
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso             : (JV) Cancelación Patrimonio de Familia  

  Inembargable   
Demandante : Lisbeth Flor Myriam Lesmes Vera  
Radicación : 2020-00053 
Sustanciación : 415 
 

 

Revisado el plenario, obra a los folios 101 y 102 escrito de contestación de la demanda presentado 

por el señor YURY MAYLOR SALAZAR ARDILA, se dispone: 

 

El inciso 1 del art. 301 de C.G.P., consagra que: “La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal…” 

 

Por tanto, con la presentación del escrito anteriormente mencionado recibido por el correo 

institucional el 13 de julio del año que avanza, se tiene por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 

YURY MAYLOR SALAZAR ARDILA de la admisión de la demanda, para efectos de traslado, se advierte que el 

término se computará desde la notificación por estado de este proveído.  

 

Corrase traslado del informe presentado por la asistente social, que obra en CD y escrito al folio 

103/105, por el termino legal de tres (3) días, para los fines legales a que haya lugar. 

 

  

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-
CUNDINA 
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